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PARTE OFICIAL para sustituir al patrono en las obli-
gaciones impuestas por la ley de Ac-
cidentes del trabajo, las Compañías de
ferrocarriles o de navegación y en
general las Empresas que tengan más
de 100 obreros, así como los demás
patronos que se hallen en este caso,
deberán hacer imprimir por su cuen-
ta los boletines estadísticos, ajustán-
dose exactamente al modelo aprobado.

resultados se dará conocimiento al Mi-
nisterio de Trabajo, Comercio e In-
dustria.

consignadas en el Catálogo de meca-
nismos preventivos de accidentes del
trabajo, aprobado por Real orden de
2 de Agosto de 1900.Su Majestad el Rey Don Alfon.

40 XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Síeina Doña Victoria Eugenia, y
*3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes continúan sin novedad en

IB importante salud.

Artículo 245. El Ministerio de Tra-
bajo, Comercio e Industria no inter-
vendrá más que cuando las partes in-
teresadas recurran a él en queja con-
tra las Autoridades administrativas
por incumplimiento de las obligacio-
nes que les incumben.

3. a Son también obligatorias las
disposiciones preventivas de acciden-
tes que se dicten en lo sucesivo y las
modificaciones a que dieren lugar los
progresos de las ciencias y de los pro-
cedimientos de trabajo y fabricación.

De igual beneficio disfrutan las
•lemas personas de la Augusta Real
«familia.

Los demás patronos podrán solicitar
los impresos necesarios de la Sección
provincial de Estadística.

4. a Serán, igualmente, obligato-
rias, las medidas generales de higiene
de los centros de trabajo que compren-
den la necesaria capacidad cúbica,
ventilación, atmósfera de los talleres,
condiciones térmicas e higrométricas
y de pureza del aire, limpieza, sanea-
miento de retretes, alumbrado natural
y artificial, etc.

CAPITULO V
DE LA PBEVISIÓN DE ACCIDENTES Y DE LA

Artículo 239. Los Gobernadores
civiles remitirán a los Jefes provin-
ciales de Estadística los boletines de
accidentes del trabajo que hayan re-
cibido durante el mes, dentro de los
cinco primeros días del siguiente, a
fin del normalizar la elaboración de
los datos.

RESPONSABILIDAD

Artículo 246. Begirán en éstas las
siguientes reglas:MINISTERIO DE TRABAJO,

I.—Previsión de accidentesCOMERCIO E INDUSTRIA
1.a Los patronos de industrias o

trabajos comprendidos en el artículo
146, tienen el deber de emplear to-
das las medidas posibles de seguridad
e higiene del trabajo, en beneficio de
sus obreros.

5. a Además de las reglas de segu-
ridad e higiene de carácter general»
serán también obligatorias las particu-
lares que se dicten por cada industria,
acomodándose a sus condiciones es-
peciales. •

CÓDI30 DEli TRRBflJO
Artículo 240, Los Jefes provincia-

les de Estadística, después de exami-
nar y depurar los boletines, procede-
rán a la formación de los estados tri-
mestrales, con arreglo a los modelos
que se les facilitará por la Dirección
general del Trabajo y Acción social,
enviándolos a este organismo dentro
del mes siguiente al trimestre a que
se refieran.

LIBRO TERCERO
De los accidentes del

trabajo
2. a Se considerarán, desde luego,

como medidas generales de indispen-
sable adopción, las relativas a gene-
radores de vapor y aparatos comple-
mentarios en punto a su colocación
y garantías de seguridad contra las
explosiones, la protección parcial o
total necesaria en los motores de di-
versa naturaleza, transmisiones y má-
quinas operadoras, evitación de pro-
yección de la materia trabajada y de
las herramientas; precauciones contra
los derrumbamientos en excavaciones,
zanjas, pozos y trabajos subterráneos,
y para evitar caídas de personas y de
objetos y accidentes en general, en
montacargas, ascensores elevadores y
aparatos semejantes, andamios y tra-
bajos de construcción y edificación en
general; medidas de seguridad en cal-
deras, cubas, recipientes destinados a
contener gases de alta tensión, líqui-
dos corrosivos o de alta temperatura,
y, en general, materias de naturaleza
peligrosa; canalización de gases y apa-
ratos para su producción; almacena-
miento y manejo de explosivos, para
evitar detonaciones inesperadas y los
efectos peligrosos de las producidas
normalmente; protección de dinamos,
transformadores, electromotores, ba-
terías de acumuladores, conductores,
interruptores, pararrayos, cuadros de
distribución y toda suerte de aparatos
empleados en la producción de ener-
gía eléctrica y aplicaciones industria-
les en corrientes de alta tensión, y, en
general, todas las precauciones enca-
minadas a la seguridad de los obreros
en el trabajo que ejecutan y están

6.a Será causa de responsabilidad
para los patronos el incumplimiento
de las medidas de previsión de acci-
dentes y de higiene del trabajo a que
hace referencia este título y las dispo-
siciones que se dicten.

título ii
Disposiciones reglamentarias generales

en materia de accidentes del trabajo

(Continuación) Artículo 241. Las Audiencias, Juz-
gados de primera instancia y Tribu-
nales industriales, remitirán directa-
mente al Consejo del Trabajo copia
certificada de todas las sentencias eje-
cutorias que dicten en materia de
accidentes del trabajo.

7.a La adopción de las medidas de
seguridad e higiene no dispensa al
patrono del pago de las indemnizacio-
nes que el Código determina, tenién-
dose en cuenta únicamente para apre-
ciar la responsabilidad civil o crimi-
nal que pudiera existir.

8. a La adopción de cualquier clase
de medio preventivo para disminuir
el riesgo propio de cada trabajo, se
aplicará con la mira de defender tam-
bién al obrero contra las impruden-
cias que son consecuencia forzosa del
ejercicio continuado de un trabajo
que, por sí o por las circunstancias de
su ejecución, puede ser peligroso.

9. a La falta de medidas preventi-
vas en el grado e importancia que de-
termina el Reglamento y las demás
disposiciones complementarias que
puedan dictarse, así como el incum-
plimiento de los preceptos del títxxlo
1.° de este libro y de los que contiene
el Real decreto de 25 de Enero de
1908, que clasifica las industrias y
trabajos prohibidos, total o parcial-
mente, a los niños menores de diez y
seis años y a las mujeres menores de
edad, motivará que se aumente en una
mitad de las indemnizaciones que co-
rrespondan a los obreros, con inde-
pendencia de toda clase de responsa-
bilidades.

Si al diligenciar este boletín no fue-
3e posible calificar la inutilidad pro-
dfcida por el accidente, se separará la
parte superior del mismo, cortándolo
por la línea taladrada, para remitirla,
desde luego, a la Autoridad guberna-
tiva, y se conservará la parte inferior
hasta que pueda llenarse con los datos
correspondientes, para enviarla tam-
bién al Gobernador civil o al Alcalde,
en su caso. Las -dos partes del boletín
llevarán la misma numeración, a los
efectos de confrontación.

. Artículo 242. La acción adminis-
trativa se limitará, en los casos de
desenvolvimiento normal de las dis-
posiciones fundamentales, a un mero
registro de accidentes. Pero en aque-
llos en que el patrono no cumpla exac-
tamente todos los trámites que en
dichas disposiciones y en las regla-
mentarias se establecen, la Adminis-
tración favorecerá, siempre que sea
oportuno, las reclamaciones del obre-
ro, y cursará cuantas instancias es-
time pertinentes, participando al pa-
trono la responsabilidad en que in-

No se cancelará el expediente, ni ce-
sarán, por tanto, las obligaciones del
Patrono, mientras no ingrese en el Go-
bierno civil el boletín estadístico, in-
cluso la parte inferior, expresiva de
la calificación de la incapacidad pro-
ducida por el accidente.

El incumplimiento de esta disposi-
ción se considerará comprendido co-
m<> caso de responsabilidad adminis-
trativa, en las reglas 21 y 22 del ar-
ticulo 246. y se corregirá con multaae ¿o a 100 pesetas, que podrán impo-
ner los Gobernadores civiles, a pro-
Puesta de los Jefes provinciales de es-
tadística.

curre
Artículo 243. El trámite adminis-

trativo se dirigirá primeramente a re-
clamar del patrono el cumplimiento
del precepto infringido, y si esta in-
tervención resultara ineficaz, dará co-
nocimiento al Tribunal industrial, y
de no existir éste, al Juez de primera
instancia.

Artículo 238. Las Compañías ide
8e guros y Mutualidades autorizadas

Artículo 244. De las gestiones ve-
rificadas gubernativamente y de sus
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10. La prevención de los acciden-
tes es obligatoria en un grado máxi-
mo cuando se trate de trabajos reali-
zados por mujeres, cualquiera que sea
su edad, o por varones menores de
diez y pcho años, debiendo darse espe-
cial cumplimiento al Real decreto de
25 de Enero de 1908 que prohibe su
trabajo en determinadas industrias.

cuatro de Octubre próximo, a las once
de su mañana, y se previene:

sesenta y cuatro céntimos, importe de
los préstamos recibidos de la Sociedad
actora, e intereses pactados del seis
por ciento anual hasta el treinta de
Septiembre de mil novecientos veinti-
dós, mas iguales intereses de aquella
suma desde esta fecha, treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos veintidós,
hasta su total pago, e intereses lega-
les al cinco por ciento anual de la can-
tidad correspondiente a intereses de-
vengados y no pagados desde la fecha
de la presentación de la demanda,
condenando, en su virtud, a mencio-
nada Cooperativa y a los demandados
D. Joaquín Manseres Muñoz, D. Ma-
nuel Díaz García, D. Domingo Gui-
llen García, D. Ricardo Sancho Den-
sa, D. Antonio Sánchez Fuster, don
Federico Javaloy G-arcía, D. José Díaz
García, D. Antonio Riquelme García,
D. Venancio Parra Ruiz y D. Martín
Salinas Valero, a que paguen solida-
riamente a referido Banco demandan-
te o a la persona que le represente las
cantidades e intereses anteriormente
consignados, cuyo pago puede la par-
te actora hacer efectivo en los bienes
de cualquiera de los condenados, sin
hacer expresa condena de costas. Así
por esta mi sentencia que, por la re-
beldía de los demandados D. Joaquín
Maseres Muñoz, D. Manuel Díaz Gar-
cía, D. Domingo Guillen García, don
Ricardo Sancho Densa y D. Antonio
Sánchez Fuster, les será notificada en
Estrados y por medio de edictos en
la forma que la Ley previene, defini-
tivamente juzgando lo pronuncio,
mando y firmo. —Dimas Camarero. —Rubricado.

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán,
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado-
en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el re-
mate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores con ignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos. Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a trece de
Septiembre de mil novecientos vein-
tiséis. /

11. Será obligatorio para los pa-
tronos colocar en sitio visible de los
lugares de trabajo, además de un
ejemplar impreso del Código, otro del
Reglamento de orden interior del Es-
tablecimiento, en el cual, de modo ex-
preso, se consigne —aparte de las dis-
posiciones que estime convenientes el
patrono para la mejor ejecución del
trabajo —las instrucciones que dicte a
los obreros respecto a la evitación de
accidentes.

Que no se admitirán posturas ' que
no cubran las dos terceras partes de
dicha tasación y que podrán hacerse a,

calidad de ceder el remate a un ter-
cero. El Secretario,

P. S.
José Tárela

Madrid, catorce de Septiembre de
mil novecientos veintiséis. V.°B.°

El Juez,
José Temes

Ante mí,
P. S

Vicente Moro (A.— 1,123)
Gil Mariscal PALACIO

—1.124 a . Por providencia del señor Juez de
primera instancia del distrito de Pa-
lacio de esta Corte, dictada en trece
de los corrientes en autos de declara-
ción de herederos, se hace sabor el fa-
llecimiento, abintestato, de D. Seve-
riano Alonso-Martínez y Martín, de
sesenta y seis años, natural de esta
Capital, hijo legítimo de D. Manuel
Alonso-Martínez y de doña Demetria
Martín, difuntos, el cual ocurrió en
la misma el nueve de Agosto últi-
mo, hallándose viudo de doña Ana
Echegaray y Estrada, sin que cons-
te queden hijos del matrimonio, y
que reclaman la herencia del causante
sus hermanos D. Lorenzo, doña Ca-
silda, Condesa de Romanónos, D. Dio-
nisio, D. Francisco, doña Manuela y
D. Vicente Alonso-Martínez y Mar-
tín, Marqués de Alonso-Martínez, y
se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparez-
can en dicho Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días, contados desde
la publicación de este edicto.

12. Se declaran faltas de previsión
el empleo de máquinas y aparatos en
mal estado, la ejecución de una obra
o trabajo con medios insuficientes de
personal o de material y utilizar per-
sonal inepto en obras peligrosas, sin
la debida .dirección.

En los autos declarativos de mayor
cuantía a que después se hará men-
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
dicen así:

13. Las responsabilidades que se
derivan del incumplimiento de las
obligaciones consignadas en los ar
tículos anteriores y las faltas que
también se precisan se juzgarán con
arreglo a lo prescrito en el art. 172.

En Madrid, a cuatro de Agosto de
mil novecientos veintiséis. —El señor
D. Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de la
Inclusa; habiendo visto este juicio de-
clarativo de mayor cuantía, seguido
entre partes: de una, como demandan-
te, el Excmo. Sr. D. Enrique Allende-
salazar y Gacitua, General del Ejér-
cito, vecino de esta Corte, en concep-
to de Presidente de la Comisión Li-
quidadora de la Sociedad Anónima
«Banco de las Cooperativas Integra-
les», con domicilio en Madrid, defen-
dido por el Abogado D. José Pérez
Andreu, y representado por el Procu-
rador D. Aquiles Ullrich y Fath; y de
otra, como demandados, la Sociedad
Civil en liquidación «Cooperativa In-
tegral de Orihuela», con domicilio en
esa población; D. Federico Javaloy
García, Abogado; D. José Díaz Gar-
cía, Presbítero; D. Antonio Riquelme
García, militar retirado; D. Venancio
Parra Ruiz, propietario, y D. Martín
Saliiias Valero, también propietario,
los cuatro primeros vecinos de Ori-
huela, provincia de Alicante, y el úl-
timo de Rafal, en la misma provincia,
los cinco defendidos por el Letrado
D. Cirilo Tornos y Lafitte, y represen-
tados por el Procurador D. Vicente
Ruiz Valarino, siendo también de-
mandados y estando constituidos en
rebeldía D. Joaquín Maseres Muñoz,
Abogado; D. Ricardo Sánchez Densa,
Presbítero; D. Manuel Díaz García,
propietario; D. Domingo Guillen y
García, propietario, y D. Antonio
Sánchez Fúster, el primero, tercero y
cuarto vecinos de Orihuela, el segun-
do de Callosa de Segura 'Alicante), y
el quinto de Madrid; la Cooperativa
Integral de Orihuela por su propio de-
recho, y los restantes demandados en
concepto de responsables solidiaria,-
mente con esa entidad, de la que eran
socios, del pago de ciento treinta y
nueve mil novecientas noventa y tres
pesetas sesenta y cuatro céntimos e
intereses, de cuya Sociedad constitu-
yen la Comisión liquidadora los ex-
presados señores D. Joaquín Maseres
Muñoz, D. Ricardo Sancho Densa y
D. José Díaz García, sobre reclama-
ción de dichas responsabilidades: y

(Continuará)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

La anterior sentencia fue publicada
el mismo día de su fecha.

HOSPICIO Y para su inserción en la Gaceta de
Madrid a los fines acordados en el
proveído inserto, expido la presente
en Madrid, a cinco de Agosto de mil
novecientos veintiséis.

Sánchez y García del Real (Anto-
nio), de profesión escritor, soltero, de
veintiocho años de edad, domiciliado
en la calle de Vergara, número 3, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio, Secretaría
del Sr. de Antonio, para ser reducido
a prisión en la Cárcel de esta Corte,
por virtud del sumario que se le sigue
bajo el número 60 del corriente año,
por el delito de escándalo público;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, será declarado rebelde.

Madrid, catorce de Septiembre de
mil novecientos veintiséis.El Secretario,

Ledo. José Torres
(A.—1.121)

. El Secretario,
Dr. Juan Infante

V.° B.°

LATINA El Juez de 1.a instancia,
Antonio Falcón

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de procedimiento
especial hipotecario que sigue doña
Laura Ovejero Rodríguez, como admi-
nistradora judicial del abintestato de
su marido D. Manuel Blasco y López
Arenzana, contra doña María Guilhou
Povedano, sobrepago de cantidad, se
saca a la venta, en pública subasta, la
tinca siguiente:

(A.— 1.122)

Juzgados municipales

Madrid, 10 de Septiembre de 1926
El Secretario,

P. S.

FUENCARRAL
En. virtud de providencia del soñor

Juez municipal de Fuencarral, diota-
da en cumplimiento a exhorto del Juz-
gado de igual clase del distrito de
Chamberí de Madrid, en los autos ci-
viles que se siguen a instancia de don
Pedro Santisteban, contra D. Aurelio
Vázquez, sobre cobro.de cantidad, se
sacan a la venta, en pública subásta-
los bienes embargados a los deudores
y que se encuentran depositados en
poder de Eusebio Ranz, calle del Tér-
mino, número uno, tienda, y que han
sido tasados en dos lotes, uno de tres-
cientas cincuenta pesetas y otro de
ciento cincuenta pesetas; para cuyo
acto se ha señalado el día veinticuatro
del actual, a fas once de su mañana,
en la Audiencia de este Juzgado, sita
en la Casa Consistorial, previniéndose
a los licitadores: que para tomar parte
en remate habrán de consignar el diez
por ciento de la tasación; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de las mismas, y
que los efectos podrán examinarse en
el indicado domicilio del depositario.

Fuencarral, trece de Septiembre d e

mil novecientos veintiséis.

Bonifacio Suárez
V.°B.°

El Juez instructor,
Francisco Ruiz Jarabo Una casa en Madrid, calle de Lava-

piés, números veintisiete, vein-
tiocho y veintiocho antiguos,
veintisiete moderno, con vuelta
a la de San Carlos, número dos,
manzana cuarenta y cuatro,
distrito municipal del Hospital,
barrio de Lavapiés, cuya de-
más descripción consta en au-
tos.

(B.— 1.243)

INCLUSA
Don Fernando Gil Mariscal, Juez mu-

nicipal en funciones de primera ins-
tancia del distrito de la Inclusa de
esta Corte
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos ejecutivos que se
siguen a instancia de la Sociedad Fer-
nández Domenech y Compañía, con-
tra los señores Serrano Marín y Com-
pañía, se anuncia por primera vez la
venta, en pública subasta, de diferen-
tes géneros propios para comercio de
tejidos, que han sido tasados en la
cantidad de mil novecientas veinti-
cuatro pesetas, y se hallan deposita-
dos en poder de D. Joaquín Escola
Manso, que vive en la calle de San
Lorenzo, número dos duplicado.

Para cuyo remate se ha señalado el
día dieciocho de Octubre próximo, a
las once de la mañana; ad virtiéndose:
que el precio de la subasta es el de
ciento treinta mil pesetas, fijado en la
escritora de constitución de hipoteca:
que para tomar parte en el remate de-berán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicha suma: que
no se admitirán posturas que no cubran el indicado tipo; que los autos yla certificación del registro a que serefiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria están de manifiesto en Secreta-
ria; que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,y que las cargas o gravámenes ante-

Fallo
Que, desestimando la excepción y

reconvención formuladas por los de-
mandados, debo declarar y declaro
que la Cooperativa Integral de Ori-
huela, hoy en liquidación, adeuda al
Banco de las Cooperativas Integrales
la suma de ciento treinta y nueve mil
novecientas noventa y tres pesetas

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños^
número uno, se ha señalado el día

El Secretario habilitado
(Firmado)

El Juez municipal,
Ángel Esquerro

(a:-i,i20)
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ayuntamientos encintado y en la rasante que en rela-
ción con la de éste haya indicado el
Arquitecto director de la obra, de-
biendo quedar la arista de aquél re-
saltada en general 0,14 metros sobre
el arroyo. Después se sentarán a tizón
los adoquines que han de constituir el
empedrado con la mayor dimensión
de la cara de la tabla normal al eje dp
la vía y dispuestos en hiladas perpen-
diculares a dicho eje, cuidando de que
las juntas laterales de cada dos ado-
quines de una misma hilada caigan
en medio de la longitud de los ado-
quines de la siguiente, para lo que se
usarán renglones, resultando de esta
disposición que las juntas transversa-
les a la vía serán seguidas a las lon-
gitudinales interrumpidas.

veniente para que hagan sn natural
asiento, tomándose después las unio-
nes con mortero de cemento, en pro-
porción de uno a tres.

Los adoquines que se usen en las re-
vueltas y glorietas se labrarán en la
forma dicha, y su planta será deter-
minada por la de las glorietas o re-
vueltas en que hayan de instalarse,
debiendo dar el Arquitecto de la obra,
cuando le crea necesario, la corres-
pondiecte plantilla.

CABABANCHEL BAJO
Habrán sido labradas, previamente,

las uniones de los adoquines, a fin de
que las llagas a que den lugar no ex-
cedan de 0,01 metros.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión
de del actual, acordó anunciar su-

basta pública para contratar las obras
pavimentación de la calle de Nico-

lás Morales, de este término, con su-

jeción a los siguientes pliegos de con-

Una vez terminada la colocación de
los encintados en los tramos rectos,
deberán quedar aquéllos en forma tal
que sus aristas superiores vistas, for-
men una sola línea recta de platillo a
platillo, y en las curvas que se deter-
minen exactamente la figura proyec-
tada.

La labra de los adoquines descrip-
tos para formar el empedrado deberá
ser tal, que la cara superior no dé lu-
gar a resaltos perjudiciales al tránsito
que los laterales permitan que al eje-
cutar las obras las juntas de unión no
excedan de 0,01 y medio metros.

diciones

Facultativas
OBBAS DE PAVIMENTACIÓN

DE LA CALLE DE NICOLÁS MORALES Art.19. Reconocimiento de las
obras. —Elreconocimiento de las obras,
una vez terminadas, se hará por el
Arquitecto director o persona en quien
éste delegue, el que comprobará los
espesores de los cimientos, así como
cuanto a la mano de obra se refiere
por ejecutado con arreglo a las pres-
cripciones en este pliego y reglas de
buena construcción.

Artículo adicional. Tiene por ob-
jeto esta contrata la construcción de
todas las obras de pavimentación de
la calle de Nicolás Morales, con sumi-
nistros de, cuantos elementos las inte-
gran a base de un sistema de empe-
drado de adoquín granítico, senta-

do directamente sobre arena, y la co-
locación de los bordillos de las aceras,
ejecutándose todos estos trabajos en la
forma y condiciones qae se detallan en

los siguientes artículos y con arreglo
a los cuadros de precios unitarios y
presupuestos generales.

Art. 13. Condiciones que han de
satisfacer los materiales. —Arena. —La
arena que se use será de mina o de
río, lavada, de grano fino, sin mal
olor, debiendo no contener tierra, cie-
no u otras sustancias que la hagan
impropias para su empleo, estando
obligado el contratista a psesentar
muestras para que determine él Ar-
quitecto director.

Art. 7.° En las encrucijadas que
forman los encuentros de unas calles
con otras, se dispondrán las hiladas
en dirección diagonal al rectángulo
que forman las vías afluentes, de tal
modo, que las trayectorias de los ve-
hículos no sigan línea recta de juntas;
al efectuarse las operaciones indica-
das se cuidará de que todos los ado-
quines de la misma hilada tengan
igual ancho, para que resulten las jun-
tas de todas ellas, según líneas, lo
más rectas posibles y en dirección nor-
mal al eje de la vía, cuando no se tra-
te de encrucijadas.

No se darán por ter-minadas las
obras ni se citarán para recibirlas, ni
por consiguiente se certificará su im-
porte hasta que estén perfectamente
consolidadas, después de treinta días
de observación, que serán contados a
partir del día en que se haya hecho el
reconocimiento a que anteriormente
hemos hecho mención. \u25a0

Art. 14. Material granítico. —Tanto
los adoquines como los bordillos se-
rán de roca granítica, conocida en
mineralogía con la designación de
grano mediano, no excediendo el ta-
maño de los granos de los minerales
cuarzo, feldespato y mica, de 0,006
metros en su mayor dimensión.

CAPITULO PRIMERO

EJECUCIÓN DE LAS OBEAS Y CONDICIONES
Art. S.* Los adoquines se coloca-

rán abriendo con el martillo un hueco
en la arena, se les golpeará conve-
nientemente para reducir al mínimum
el ancho de las juntas y para que que-
den bien sentados, echando, al mismo
tiempo, arena en las juntas de contac-
to con los inmediatos.

QUE HAN DE SATISFACER LOS MATEBIALES La roca será de estructura compac-
ta, estando bien distribuidos eri su
masa los componentes, homogénea en
todos sus puntos, predominando el
cuarzo del color azulado de gran du-
reza; a la percusión, deberá producir
un sonido claro.

Para ver si se cumple esta condi-
ción, el Arquitecto director hará el
oportuno reconocimiento después de
transcurrido los expresados treinta
días. En dichos reconocimientos debe-
rá comprobarse si el pavimento c ons-
truído no presenta rehundidos, baches
ni reventones; si las juntas que dejan
entre sí los adoquines están llenas de
arena o mortero, sin que se produzcan
silrbatos, debiendo comprobar también
si el perfil transversal y longitudinal
constituyen una superficie continua
de forma tal, que a licando el sentido
normal al eje de la vía una maestra
de igual forma que el perfil transver-
sal que se haya fijado en el replanteo
y una cuerda tirante en el longitudi-
nal, el firme toque aproximadamente
en uno y otro sin dejar huecos apre-
ciables.

Artículo 1.° Estos empedrados se

compondrán de una base de 10 centí-
metros de arena crujiente iDÍen apiso-
nada, sobre la que se extenderá otra

capa de la misma arena de cuatro cen-
tímetros de grueso, que servirá de
apoyo a los adoquines que se coloca-
rán en la forma que más adelante se
detalla.

En esta operación se cuidará de que
todos los adoquines de la misma hila-
da tengan igual ancho, para que re-
sulten las juntas de cada hilada lo
más rectas posibles y en dirección
normal al eje de la vía, a cuyo fin se
hará uso de las cuerdas colocadas en
dicho sentido.

La fractura ha de presentarse en
ángulos agudos; su peso, por metros
cúbicos, no será mayor de 2.700 kilo-
gramos, y su resistencia a la compre-
sión no bajará de 1.200 kilogramos
por centímetro cuadrado.

Art. 2.° Replanteo.— El replanteo
de la obra se hará por el Arquitecto
director de la misma, marcando en la
planta los límites de la obra, así como
también las alturas y rasantes a que
éstas habrán de sujetarse. Una vez
verificada esta operación, el •contratis-
ta ejecutará los trabajos.

Art. 15. Se desechará todo aquel
material que no reúna estas condicio-
nes o que tenga pelos, blandones u
oquedades que lo hagan impropio pa-
ra el objeto a que se destina.

Art. 9.° A medida que avancen las
obras se apisonarán los adoquines para
dejarlos bien sujetos y en la debida
forma, a fin de que la superficie resul-
te lo más continua posible, sin resal-
tos ni rebajos.

Art. 3.° Para la construcción de
los empleados se empezará por ha-
cer la excavación necesaria para la
apertura de caja y hacer la prepara-
ción de la misma con la profundidad
debida, teniendo en cuenta en bom
beo el espesor del cimiento (10 cen-
tímetros), y el tizón de los adoquines
más la capa de arena para el asiento
(4 centímetros).

La procedencia del material podrá
ser cualquiera, con tal que el suminis-
trado cumpla con las anteriores con-
diciones.

Los encintados se reconocerán vien-
do si las juntas de los adoquines de
encintar están en buenas condiciones,
si dichos encintados forman una línea
recta entre cada dos platillos y com-
probando si el espesor de la capa de
arena sobre que han sido colocados
tiene el espesor marcado en el lugar
correspondiente en este pliego.

Los adoquines que se rehundan se
levantarán con clavos, calzándose con
arena que se echará por las juntas
comprimiéndola con la fija hasta que
se rellenen bien los huecos.

FORMAS Y DIMENSIONES DE LOS

MATERIALES

Art. 16. Bordillos. —Serán sus di-
mensiones de 0,1-ipor 0,28 de tizón y
un metro de longitud; podrán admi-
tirse, no obstante, hasta una décima
parte de los que entren en cada sumi-
nistro, aunque no lleguen a esa longi-
tud, siempre que excedan de la de
0,60 metros y tengan además las otras
dimensiones asignadas.

Art. 10. Una vez colocados los
adoquines se extenderá una capa de
arena de río, que se hará penetrar en
las juntas, comprimiéndola con la fija
hasta que se rellenen bien los huecos,
ayudando esta operación por medio
del barrido con escobas o riego con re-
gadera de mano o bomba que haga
caer sobre el pavimimento el agua en
forma de lluvia, hasta conseguir que
el agua bluya por sus juntas sin pene-
trar en el subsuelo del empedrado y se
abrirá la calle al tránsito público.

Una vez hecha esta operación se
afirmará y consolidará bien su fondo,
debiendo presentar éste el mismo per-
fil que en su parte superior haya de
tener la vía.

No obstante haber sido reconocido
los materiales previamente, si al exa-
minar las obras hubiera alguno que no
reuniera las condiciones del pliego, el
contratista está obligado a levantar-
los, sustituyéndoles por otros, siendo
de su cuenta cuantos gastos ocasione
dicha operación, así como los que sean
precisos efectuar para que las obras
queden completamente limpias de los
detritus y tierras procedentes de la
ejecución.

Art. 4.° Abierta la referida caja
deberá el contratista apilar y trans-
portar por su cuenta al vertede-
ro de su propiedad o al sitio que se
designe las tierras o materiales de la
excavación hecha para su apertura.

Art. 17. Adoquines. — Afectarán la
forma de un paralelepípedo rectángu-
lo y sus dimensiones serán de 0,18
metros de largo por 0,12 de ancho en
su cara superior y 0,23 de tizón. Po
drá no obstante tolerarse una diferen-
cia de 0.01 metros en más o en menos
y un 10 por 100 de los suministrados
para cuñas. Estas cuñas serán de di-
mensiones análogas en cuanto a su
anchura y tizón se refieren y su lon-
gitud será aproximadamente para ca-
da una d« estas clases vez y media de
la marcada anteriormente.

Art. 5.° La anchura de la caja
será de cuatro metros, veinte centíme-
tros (,4,20), más el ancho de los bordi-
llos o encintados, y una vez abierta y
apisonada se echará sobre ella una
capa de arena de 0,07 y medio, que se
regará y apisonará convenientemente
hasta quedar reducida a 0,05.

Art. 11. El contratista deberá con-
tinuar atendiendo, por espacio de
treinta días, una vez empedrada la
calle, levantando los adoquines que
se rebajen y calzándolos con arena de
río, reponiendo la arena que se des-
canse de las juntas y haciendo cuan-
tas operaciones sean necesarias hasta
quedar el empedrado bien consolida-
do, obligándose a quitar y transpor-
tar los detritus procedentes de la obra.

De todos los reconocimientos antes
dichos se levantarán las actas corres-
pondientes.

CAPITULO II
MEDICIONES, VALOBA0IONES LIQUIDACIÓN

Cuando se haya consolidado esta
capa se echará la segunda de arena de
igual espesor, en la que se hará aná-
logas operaciones hasta que quede_re-
ducida a igual grueso que la anterior.

ABONO DE LAS OBBAS

LABRA DE LOS MATERIALES Art. 20. La medición de los traba-
jos será por metros cuadrados los em-
pedrados y por metros lineales los
bordillos o encintados.

Art. 1S. Bordillos.- Se labrarán
en su cara superior a picón fino y la
cara del paramento externo visible se
labrará también a picón fino en una
faceta de .0,16 metros de ancho, conti-
gua a la cara superior, debiendo for-
mar ambas superficies un ángulo die-
dro a perfecta escuadra. El resto esta-
rá solamente debastado a picón.

Art. 12. Colocación de encintados .—Sobre una base de arena se asentarán
éstos, y después de regada y apisona-
da convenientemente en la forma que
manifestamos al hablar de la cons-
trucción de empedrados, hasta que-
dar reducida a 0,10 metros, se coloca-
rán los adoquines, golpeándolos sua-

Art . 6.° Para hacer el empe-
drado se comenzará por sentar los
adoquines que hayan de constituir la
re guera, cuya mayor dimensión de la
cara de tabla irá colocada en sentido
del eje de la vía en contacto con el

Si de las mediciones totales arrojan
mayor cantidad de obra, se le abonará
al contratista con el precio que figure
en el proyecto. Por el contrario, si
fuera menor la obra ejecutada, se le
descontará igualmente, sin que tenga
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derecho a reclamación alguna,, fun-
dándose en supuestas ganancias que
obtendría de haberse ejecutado la obra
que figura en el proyecto.

contrata, con pérdida de la fianza, que
acordará la administración.

trato a perjuicio del mismo rematante,
con los efectos del artículo 21 del re-
petido Reglamento.

en esta obra, en cuyo contrato habrá
de quedar estipulado la duración del
mismo, los requisitos para su denun-
cia por suspensión, el número de ho-
ras de trabajo y el precio de los jor-
nales.

CONDICIONES JSUONÓMICO- AD1IIN1STEA-
9. a El hecho de presentar una

proposición para la subasta, cons-
tituye al licitador en la obligación
de cumplir el contrato si le fuese de-
finitivamente adjudicado el remate;
pero no le da más derecho, cuando le
fuese adjudicado provisionalmente,
que el de apelar contra el acuerdo de
la adjudicación definitiva, si se creye-
se perjudicado por el mismo. El Ayun-
tamiento sólo queda obligado por la
adjudicación definitiva.

Art. 21. Tanto en las valoraciones
de los recibos parciales como en las
incompletas y en la liquidación, se
abonarán las obras hechas por el con-
tratista con arreglo a los precios de
ejecución material que figuran en los
cuadros de precios. Alresultado de la
valoración hecha de este modo, se le
añadirá el tanto por ciento de honora-
rios por dirección facultativa, y de
<>sta cantidad , se rebajará el tanto por
ciento correspondiente de la baja o
mejora del remate, si le hubiere.

1.a La subasta se verificará con
todas las formalidades establecidas
en el artículo 15 del Reglamento de
2 de Julio de 1924 para la contrata-
ción de obras y servicios municipales,
el día 9 de Octubre de 1926, a las doce,
en la primera Casa Consistorial (plaza
de la Villa, 4), bajo la presidencia del
señor Alcalde o del Teniente en quien
al efecto delegue, asistiendo también
al acto un señor Vocal de la Comisión
Permanente y lI Secretario del Ayun-
tamiento.

TIVAS

18. El presente contrato se enten-
deiá sujeto a la observancia de la lev-
de Protección a la Producción Nacio-
nal de 14. de Febrero de 1907, y en su
virtud, solamente serán admitidas las
proposiciones en que se ofrezcan ar-
tículos o efectos de producción nacio-
nal, salvo en los casos que autorice la
relación de excepciones que se publica
anualmente, en cumplimiento del ar-
tículo 2.° de dicha Ley.10. El Ayuntamiento, usando de

la facultad que le concede el artículo
30 del tan citado Reglamento, podrá
rescindir el contrato en cualquier
tiempo de la duración del mismo, por
faltas del rematante a cualquiera de
las condiciones estipuladas.

Art. 22. Los pagos de las obras se
harán en virtud de las certificaciones
por el Arquitecto director de las mis-

Igualmente quedará sujeto este con-
trato al Reglamento para la ejecución
de la misma ley de 23 de Febrero de
1908, con las adicione?! de 25 de Julio
de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y espe-
cialmente en cuanto afecte a lo dis-
puesto en los artículos 13, 14 y 15 y
primer párrafo del 17 de dicho Regla-
mento. Carabanchel Bajo, a 7 de Sep-
tiembre de 1926.— El Secretario inte-
rino, Carmelo Eodríguez.

2. a Los pliegos de condiciones y
demás antecedentes para la subasta
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, durante las
horas de oficina, todos los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

mas
El pago de las cuentas derivadas de

las liquidaciones parciales tendrá el
carácter de provisional y a buena
cuenta, quedando sujeto a las rectifi-
caciones y variaciones que produjese
la liquidación y consiguiente cuenta
final.

11. El contratista no podrá pedir
aumento o disminución del precio en
que hubiese quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, por-
que éste tendrá lugar a riesgo y ven-
tura.

3. a El precio tipo para esta subas-
ta es el de 46.789,60 pesetas, que figu-
ra en el presupuesto al pliego de con-
diciones facultativas y el pago "de esta
obligación se hará con cargo al capí-
tulo XI, arcículo 3.°, del presupuesto
de gastos vigente, y a las aportacio-
nes a que vienen obligados los pro-
pietarios de la aludida calle, según
compromisos suscriptos por los mis-
mos, que se harán efectivas en el pe-
riodo voluntario y en el ejecutivo en

Para acreditar estas certificaciones
se harán las liquidaciones correspon-
dientes de la obra completamente ter-
minada en cada caso, sin excluir los
materiales acopiados y aplicando los
precios unitarios.

12. El contratista para todos los
incidentes a que pudiera dar lugar
esta subasta, renuncia al fuero de su
juez y domicilio y expresamente se
somete a los Tribunales de este parti-
do judicial.

Diligencia. —Por la presente se hace
constar que en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, ha sido
anunciada esta subasta durante eltér-
mino de diez días, habiendo transcu-
rrido sin que se haya formulado recla-
mación alguna. Carabanchel Bajo, a 7
de Septiembre de 1926.—El Secreta-
rio interino, Carmelo Eodríguez —
V.° B.° El Alcalde, Leandro Teresa.

Estos libramientos podrán expedir-
se cada doscientos (200) metros cua-
drados de calle empedrada.

13. El contratista queda obligado
a satisfacer los gastos del contrato,
sus copias y demás que origine la su-
basta, así como el importe de la inser-
ción de los anuncios en el Boletín
Oficial de Madrid y en los no oficiales
de esta localidad, presentado al efec-
te, antes de formalizar la escritura, los
correspondientes resguardos. Tam-
bién queda obligado el contratista a
satisfacer a la Hacienda pública el im-
porte de los derechos reales, si los
devengase, y el de cualquiera otra
contribución o impuesto, a cuyo fin
adquiere el compromiso de presentar
el contrato de adjudicación en las ofi-
cinas liquidadoras dentro de los pla-
zos legales, sin cuyo requisito no se
le satisfará por el Ayuntamiento can-
tidad alguna por cuenta del contrato.

su caso

Art. 23. En ningún caso podrá el
contratista alegando retraso en los pa-
gos, suspender los trabajos ni reducir-
los a menor escala que la que propor-
cionalmente corresponda con arreglo
al plazo en que deban terminarse las
obras.

4. a Los licitadores que concurran
a esta subasta habrán de consignar,
previamente, en la Caja general de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal la fianza provisional del 5 por 100,
o sea de 2.340 pesetas, pudiendo veri-
ficarlo en metálico o en cualquiera de
los valores o signos que determina el
artículo 10 del Eeglamento citado,
computándose éstos en la forma que
se establece en el artículo 11 del

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a , y al
presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de pavimentación
de la calle de Meólas Morales.)

CAPITULO III
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Art. 24. El contratista está obli-
gado a ejecutar los trabajos esmera-
damente, y si a juicio del Arquitecto
director hubiese alguna parte de la
obra mal ejecutada, tendrá el contra-
tista la obligación de volverla a eje-
cutar, no dando estos trabajos dere-
cho a pedir indemnización alguna,
aunque la malas condiciones de aqué-
llas se hubiese notado después de la
recepción provisional.

mismo Don..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar las obras de
pavimentación de la calle de Nicolás
Morales, de Carabanchel Bajo, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día... de..., conforme en un
todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma: por el precio
tipo o con la baja de.... tanto por
ciento (en. letra) en el precio tipo.)

Carabanchel Bajo, ... de ... de 192
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

5.a Lps proposiciones para optar a
esta subasta se presentarán en la ofi-
cina de

(
la Secretaría de este Ayunta-

miento, dirigidas al Oficial Mayor, o
quien haga sus veces, en los días há-
biles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto el correspondiente
anuncio en el Boletín Oficial, hasta
el anterior en que aquélla haya de te-
ner lugar, y durante las horas de diez
de la mañana a dos de la tarde, en la
forma y modo que especifica el expre-
sado artículo 15 del Reglamento de 2
de Julio de 1924.

6.a El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan del
remate, pues queda prohibida termi-
nantemente la transferencia de los
mismos, en uso de la facultad que al
Ayuntamiento concede el artículo 22
del citado Reglamento.

7.a El licitador a cuyo favor se ad-
judique el remate se obliga a concu-
rrir a la Casa Consistorial el día y
hora que se le señale, a otorgar el co-
rrespondiente contrato, entregando el
documento que acredite haber consig-
nado como fianza definitiva en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
4.680 pesetas, para garantir el cum-
plimiento de este contrato, pudiendo
también verificarlo en metálico o en
los valores o signos admitidos en las
fianzas provisionales, que serán com-
putados igualmente que en ellas.

8. a Si el rematante no prestase la
fianza definitiva, o no concurriera al
otorgamiento del contrato, o no lle-
nase las condiciones precisas para ello
dentro del plazo señalado y de una
prórroga que sólo podrá serle concedi-
da por causa justificada, sin que en
ningún caso pueda exceder de cinco
días, se tendrá por rescindido el con-

14. Todo licitador que concurriese
a la subasta en representación de otro
o de cualquier Sociedad deberá incluir
dentro del pliego cerrado que presen-
te, además de la proposición que haga
ajustada al modelo inserto en los
anuncios, copia de la escritura de
mandato, o documento que justifique
de modo fehaciente la personalidad
del licitador para gestionar a nombre
y en representación de su poderdante,
cuyo poder o documento ha de haber
sido bastanteado, previamente y a su
costa, por el Letrado Consistorial.
Cuando previamente no se haya cum-
plido el requisito del bastanteo, la
proposición respectiva será recha-
zada.

Art. 25. El contratista será res-
ponsable ante los Tribunales de los
accidentes que por inexperiencia o
descuido sobreviniesen, quedando
obligado al cumplimiento de los pre-
ceptos de la ley sobre accidentes del
trabajo, descanso dominical, etcétera,
etcétera . Carabanchel Bajo, a 12 de Septiem-

bre de 1926.
Disposiciones generales

Art. 26. El contratista dará co-
mienzo a los trabajos dentro de los
ocho días siguientes a la orden dada
por el Arquitecto director.

El Secretario interino,
Carmelo Rodríguez
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VILLAVERDE
Art. 27. El contratista termina-

rá la totalidad de los trabajos den-
tro de los ochenta días siguientes a la
fecha establecida en el artículo ante-
rior para dar comienzo a las obras.

15. Las proposiciones para optar
a esta subasta deberán ser extendidas
en papel del timbre del Estado, de la
clase sexta. En el caso de resultar
iguales dos o más proposiciones en el
acto de la subasta, se verificará licita-
ción por pujas a la llana, durante
quince minutos, y caso de persistir la
igualdad se decidirá por sorteo la ad-
judicación de las obra?.

El día 19 de los corrientes, a las
diez horas, tendrá efecto en esta Casa
Consistorial la subasta de pastos so-
brantQs de la Dehesa Boyal de estos
propios, bajo el pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Art. 28. Una vez transcurridos los
treinta días siguientes a la termina-
ción del empedrado (marcados en el
artículo 11). empezará a transcurrir el
plazo de otros treinta como garantía
de la obra, a cuyo vencimiento se hará
la recepción definitiva de la misma y
estando las obras bien conservadas, y
en perfecto estado, el contratista hará
entrega de las mismas, quedando rele-
vado de toda responsabilidad (según
el artícvlo 24).

Villaverde de Madrid, 10 de Sep-
tiembre de 1926.

16. Terminado el contrato, y pre-
via certificación del señor Arquitecto
municipal, visada por el señor Alcal-
de Presidente, en que conste haber
cumplido las condiciones estipuladas,
y no habiendo responsabilidades exi-
gibles, se devolverá la fianza al rema-
tante.

El Alcalde,
Emilio Díaz

(E. 605)(Núm. 2.692)

ORIA YGALtNDKZ
1OVBRTA V PLATBRIA

C«I1« dei Cl»TBt, 8. Madii*

Art. 29. Si el contratista no cum-
pliera con el presente pliego de condi-
ciones será causa de rescisión de la

17. El rematante queda obligado
a realizar el correspondiente contratocon los obreros que hayan de ocuparse

IMPREMTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 10.

Teléfono 1924 S.


